
UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Rad. No. 11001-31-10-019-2019-01124-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de julio de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad-litem de los herederos indeterminados de 

de YEISON YONATHAN SAPUYES MORALES a la abogada MARITZA GONZALEZ 

BOHORQUEZ. 

 

1.1.  Por lo anterior, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de los antes 

mencionados al abogado PEDRO JOSE BUSTOS CHAVES1, a quien deberá 

notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 

del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNICAR la 

designación por el medio más expedito, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   114 de 13/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
1 Dirección de notificación: Carrera 7 # 56A-25 Oficina 303 de Bogotá, Correo Electrónico: b-

bustos@hotmail.com; Teléfono: 2550891.  
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